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CUENTA: Mediante acuerdo de fecha treinta de octubre del presente ano, se previno al

interesado Josué Hernández Ramírez, en virtud de que su petición no era clara y precisa
en cuanto a lo solicitado; se le previno para que en un plazo de 5 (cinco) días hábiles, que
corrieron def tres (03) al nueve (09) de noviembre del presente año, subsanara su solicitud

de información; por lo que acorde al marco normativo que en materia de Transparencia y
Acceso a la Información Púbfica rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el
correspondiente acuerdo. — — Conste

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL QUINCE.

ANTECEDENTES

Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-TABASCO, siendo las

dieciocho horas con cuarenta y siete minutos del día veinticuatro de octubre del año
dos mil quince, se tuvo al interesado Josué Hernández Ramírez, por haciendo valer

su derecho a solicitar información presuntamente generada o en posesión de este

Sujeto Obligado, con folio número 01596915, radicado bajo el número de expediente
COTAIP/541/2015, manifestando el peticionario _____

"Cuanto presupuesto destino el ayuntamiento de Centro en banquetes durante

2013-2015 Otros datos proporcionados para facilitar la locali?ación de la

información; Cuanto presupuesto utilizo el Ayuntamiento de Centro para
banquetes en reuniones privadaspl...(Sic).-" x.--.—.

Mediante acuerdo de prevención para aclaración COTAIP/764-01596915, de fecha
treinta de octubre del presente año, en aplicación de lo dispuesto en ]os numerales

44 de Ja Ley competente y 41 del Reglamento de la misma, esta Coordinación, tuvo
a bien prevenir al interesado Josué Hernández Ramírez, mediante e\ Sistema

Electrónico INFOMEX, al advertir que la solicitud presentada carecía de requisito
señalado en la fracción III del artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, que expresamente dispone que los
interesados deberán, identificar de manera clara v precisa en su solicitud, los

el presente asunto, ya que el peticionario Josué Hernández Ramírez, solicita en

primer plano "presupuesto en banquetes durante 2013-2015" y posteriormente
requiere "presupuesto para banquetes en reuniones privadas", por Jo tanto se te
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Vislos: Los antecedentes antes reseñados, se acuerda.

PRIMERO. Atento la cuenta que antecede, y para efectos de resolver
,_ _* :¿« rtí,Q hMera \ra\&t el interesado Josué

correspondiéndose el folio INFOMEX número 01596915, señalando:

privadas".,. (Síc).'

Pnr ^riiPrdo de fecha treinta de octubre del presente ano, en aplicación de lo dispuesto en

el cual transcurrió del tres

Ramírez, se pronunciara al respecto,

mpliendo con los requisitos que establece la Ley de la materia

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria

ejercicio del derecho de acceso a la información.—-—

TERCERO. Hágase BaMr al solicitante que de conformidad ^c,^c^%59 60 y 62

5^^
Pública, o bien en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

CUARTO. En términos de lo dispuesto en tos artículos 39fracriün V^»*"**
_ i ■
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por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado para su conocimiento y efectos de Ley a que hubiere lugar.

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia

de este Sujeto Obligado, tal y como señala el artículo 10 fracción I, inciso e) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los

Lincamientos Generafes para cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los

Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes.

SEXTO- Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto cerno total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Doctora en Derecho Enma Estela Hernández

Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Accwaa la Información

Pública del 11 Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante el G, Marcos Vinicio García

Pérez, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de ViHaherníosa, Capital del
Estado de Tabasco, a diez de noviembre del ano dos mil quince. &- -\—Cúmplase,

Expediente: CGTAIP/541J2015 Folio INFOMEX: 01596915

Acuerdo de Archivo COTAIPJB1G-01S9G915.
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